
  

Sangolqui, 24 de Mayo del 2019 

Señor: 

MARCELO GABRIEL ANDACHI BAÑO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Los socios fundadores de la compañía CONSTRUCTORA ECUATORIANA CONDURALEC CIA. 

LTDA,, en la escritura pública de constitución de la misma, designaron a usted como PRESIDENTE de la 

referida compañía. La designación recaída en su persona tiene un período de duración de cuatro años, de 

conformidad con lo dispuesto por el Artículo décimo tercero del estatuto social de la citada compañía. 

El PRESIDENTE reemplazará al Gerente, así como también ejercerá las demás funciones legales estatutarias 

que le corresponden de los estatutos sociales de la compañia contenidos en la escritura pública de 

constitución otorgada ante el Notario Primero del Cantón Rumiñahui, doctor Diego Xavier Chiriboga Pazmiño 

celebrada el 20 de Mayo del 2019. 

En nombre de la compañía le deseo éxitos en el desempeño de sus funciones. 

  

ACEPTO la designación como PRESIDENTE de la compañía CONSTRUCTORA ECUATORIANA 

CONDURALEC CIA.LTDA, conforme consta en el presente nombramiento. 

Sangolqui, 24 de Mayo de 2019. 

MIRAR YN 

MARCELO GABRIEL ANDACHI BAÑO 

HONG SY 

  

Elaborado por: Villafuerte£.Asociados 
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